[image: image1.png]



Pregunta de la semana 

Si ahora casi todos los vehículos comerciales cuentan con ajustadores automáticos entonces ¿Porqué aún vemos inspecciones de unidades al borde de la carretera por violaciones de ajuste de frenos?
Respuesta: Una parte de estas fallas puede atribuirse  al trabajo técnico del ajuste automático.
Los conductores profesionales mantendrán un espacio de protección entre ellos y el vehículo en frente de ellos. Al aplicar los frenos por lo general lo harán de 15% a un 25% con aplicación de aire. Solo en acciones de defensa un conductor lo hará con más del 60% de aplicación de aire. Estos incidentes de frenado se refieren a “Paradas de pánico” u “Ocurrencias de rápida desaceleración”. El análisis refleja que los conductores profesionales requerirán menos de 6 de este tipo de aplicación de frenos por cada 1,000 millas de manejo. La mayoría de los camiones internacionales están equipados con un ajuste automático de la “Barra sensitiva”. Este tipo de ajustadores adecuan los frenos en la barra de regreso. Este ajuste ocurre solo cuando la aplicación es mayor al 60%. Entre mejor sea el conductor, se usarán en menor medida los ajustes de frenos automáticos. Para asegurarse que los frenos siempre estén ajustados, damos las siguientes recomendaciones:
1) Durante la inspección de viaje previa, la D.O.T requiere a un conductor para revisar los mecanismos de advertencia de baja presión de aire.  Esto debe ser audible a 60 psi. Para revisar este mecanismo de presión de aire debe disminuirse a 60 psi. Si mientras se lleva a cabo esta parte de la inspección un conductor lo aplica y libera por completo, la presión de aire disminuirá a 4 psi aproximadamente con cada aplicación.
2) Un ajustador  modificará aproximadamente ½ pulgada por cada 10 aplicaciones de frenos completa. El incluir este proceso como parte de su inspección de viaje previa asegurará que sus frenos siempre estén ajustados. En caso de una inspección al borde de la carretera, repita este proceso mientras espera su turno en el proceso de inspección. Esto le asegurará que no tenga una alerta roja de “Fuera de servicio” en un ajustador.  
Rechinido de frenos – Otra condición atribuida a los “psi bajos” en las aplicaciones de frenos es el ruido al frenar. Muchas veces es causado por el forro cristalizado, el cual ocurre cuando los frenos son usados repetitivamente con aplicaciones bajas en psi. Esto puede minimizarse con cuatro o cinco aplicaciones firmes de frenos o paradas de desaceleración rápidas.  Si sus frenos hacen ruido, trate de dar a su vehículo paradas con cuatro o cinco aplicaciones firmes de frenos cada semana. Verifique siempre que no haya vehículos atrás de usted si realiza este procedimiento.
Para instrucciones completas pre- y post- viaje, vea la portada del folleto IL-700 en cada vehículo Idealease. Un manejo seguro incluye una buena inspección de viaje antes de empezar cada día de trabajo. Asegúrese de que sus frenos siempre estén en la mejor condición de operación y revíselos continuamente.  Cualquier defecto o deficiencia en el sistema de frenos deberá ser archivada en el IL-700 DVIR y reportada a su superior o proveedor de mantenimiento. La unidad no puede  regresarse al servicio hasta que el defecto o la deficiencia se haya corregido o se encuentre que es innecesario. Se requerirá de un técnico para certificar por escrito en todas las copias de la forma  IL-700 que la reparación se ha completado.

Como un aviso,  los conductores de vehículos comerciales menores a 26,001 lbs, con frenos de aire, no requieren tener una CDL al menos que se transporten materialas peligrosos o pasajeros.
Debido a la 24va Reunion Annual de  Idealease,no habrá Boletin de Seguridad el viernes 8 de septiembre. 
NOTICIAS


Con John Hill a la cabeza de FMCSA, se ha incrementado la actividad referente a la reglamentación. Las siguientes reglas han sido presentadas a la Oficina de Presupuesto y Mantenimiento para su aprobación. Las cinco reglas de la FMCSA que están bajo revisión son las siguientes:


Registrador electrónico a bordo, presentado el 8-10-06.


Requerimientos de certificación médica como parte de la CDL, presentado el 8-16-06


Nuevo Proceso de Seguridad Participante, presentado el 8-17-06.


Inspección, reparación y mantenimiento del chasis contenedor intermodal, presentado el 8-24-06.


Horas de servicio, archivos de conductor-soporte, presentado el 22 de Junio de 2006.  


La OMB se tomará un mínimo de 90 días para revisar la reglamentación de cada una de estos cinco reglamentos propuestos antes de ser regresados a la FMCSA para su aprobación final y comentarios públicos.
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Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Este “Boletín de Seguridad” es de propósito consultivo y no asegura, garantiza o certifica de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


